
El miércoles 31 de marzo de 2021 se publicó, en Edición Extraordinaria, la Resolución Ministerial 
291-2021-MTC/01, a través de la cual se prorrogó del 1 al 15 de abril de 2021 la suspensión de vuelos de 
pasajeros provenientes del Reino Unido, Sudáfrica y Brasil dispuesta mediante la Resolución Ministerial 
216-2021-MTC/01.

Prorrogan suspensión de vuelos de pasajeros provenientes 
del Reino Unido, Sudáfrica y Brasil
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